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'Si la comodidad y limpieza en las casas, calles , entradas 
y salidas de los pueblos sirve de estímulo , para que sus habita
dores sean mas civiles , industriosos y aplicados ; y por conse* 
quencia mas acomodados y aun ricos : qué medios podrían poner* 
se en práSíica para promover esta limpieza y comodidad pública, 
y qué obligación tienen á ejecutarlo las personas principales de 
los mismos pueblos* ** 
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N.° I.° 

MEMORIA 
PREMIADA, 

ESCRITA POR EL SEÑOR DON EUGENIO 
Antonio del Riego , Oficial retirado de Milicias, 

Socio de la Sociedad económica 
de Asturias. 

* 

Nada hay mas poderoso que el exemplo. Nada hay mas eficaz que la emula
ción. La mayor obligación para hacer una obra buena, és el poder hacerla. 

.Uy señor mío. Si entre las prendas morales que adornan 
á Vm. fuera una la espera ó paciencia para poder contener su 
vivacidad, tendría Vm. por ahora á raya su deseos , esperando 
contentarlos á debido tiempo , sin querer tentar las luces de mi 
ingenio ó las fuerzas de mi juicio. 

Diceme Vm. que quiere saber cómo pienso yo en orden al 
quarto asunto , que por encargo particular propone la regia So
ciedad económica de Madrid, para los premios del año próxi
mo de ochenta y dos. ¿Y no sería muy razonable el que Vm. 
esperase á ver el didtamen ó aprobación de la misma real Socie
dad sobre lo mejor discurrido en este particular 5 sin querer en
tretener su impaciencia con lo poco que puede ofrecer mi dis
curso á su curiosidad ? Pero en fin Vm. lo quiere asi , y yo no 
puedo negarme á darle gusto : pues manos á la obra , y si no 
saliese á satisfacción , arrimarla hasta lograr otra de mejor maes
tro , que entonces será bien darla por los cimientos , desechán
dola como inútil. 

Vea Vm. aquí mi introducion , que es bien corta para una 
materia , en que tal vez le ponen á uno en la precisión de ser 
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tomcho mas largo de lo que quiera , y aun de lo que pueda. Es
to bien ve Um. que lo digo por los quatro pliegos de impresión 
de letra regular , que por lo menos es preciso gastar , no solo, 
en proponer, establecer y probar el asunto , sino en poner en 
prensa el discurso , para que sepa desechar y buscar tales razo
nes , que ni por cortas dexen de dar toda la luz posible á la du
da ; ni por largas la obscurezcan mas con lo mismo que presu
man aclararla. Esta es la gran dificultad , ó mas bien diré , la 
única en que yo me hallo embarazado , creyendo suceda asi á 
los mas. 

Tres partes incluye la propuesta. La primera : ¿si la limpie
za y comodidad en las casas , calles , entradas y salidas de los 
pueblos sirve de estímulo para que sus habitadores sean mas ci
viles , industriosos y aplicados , y por consiguiente nías acomo
dados y aun ricos? La segunda: ¿que medios podrían ponerse 
en prádica para promover esta limpieza y comodidad, pública ? 
[Y la tercera : ¿que obligación tienen á executarlo las personas 
principales de los mismos, pueblos? Para que se pueda satisfacer 
á esto con toda claridad , dividiré en otros tantos artículos , co
mo tiene partes la propuesta , esta carta-memoria ó carta ::: co~* 
.jjip Vm, la quisieje llamar ? y asi nos entenderemos mas bien* 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

TSfada hay mas poderoso que el exemplo. 

La mayor facultad que estima en sí el hombre es la de po-. 
rder inventar 5 pero mal llegaría á conseguir esta gloria si prime
ro no se ensayase en la imitación. Conforme á esto , bien ha
bía notado Vm. que aquellos niños , que dan muestras de ser 
mas ingeniosos , son los que con mayor viveza y propiedad re
medan todas las cosas que se ofrecen á sus ojos. Tal es la fuer-» 
za del exemplo 5 y tal la energía de su muda naturaleza. 

Todos los preceptos del arte se quedarían infruftuosos en la 
viva voz del maestro , si la acción prá&ica en las manos de es
té j con una muda ciencia de voz, no acabase de ensenar al dis-< 
cipulo por los ojos lo que empezó á aprender por los oídos* 
De aqui es , que tanto mas eficaz se hace la enseñanza , quanto 
menos se dilata en reglas, y quanto mas se multiplica en exem^ 
píos. . 

Inútiles serian todas las voces de la razón para convence* 
t el 
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el entendimiento del hombre en la contemplación de k mayor 
grandeza de Dios , si las admirables obras de este no se presen
tasen á su vista como exemplos visibles , que con mudas voces 
le enseñan á deducir lo incomprehensible y lo invisible de quien 
quiso con tantas muestras prádicas de hermosas perfecciones ser 
admirado en lo que , por ser lo sumo de lo perfedo , ni puede 
ser comprehendido de otra suerte por nuestro limitado entendi
miento , ni asi puede dexar de comprehénderse por la inducción 
y energía del exemplo. Esto mismo me parece quiso decir el 
Sabio \ quando dixo (a): » el espíritu del Señor hinchó la re
dondez de la tierra 5 y esto que contiene todas las cosas , cien
cia tiene de voz. 

Venga Vm. ahora conmigo , y examine adonde se dirigen 
estos exemplos , con que yo he querido manifestar la fuerza y 
poder del exemplo. Por mas que nosotros, ya hombres, nos glo
riemos de hallar en la razón toda la ciencia de nuestra conduo , 
ta , y toda la conduda de las ciencias , sin contentarnos dentro 
de algunos límites , queriendo pasar mas y mas allá de lo apren
dido y visto j siempre se deshace nuestra rueda de pavón al to
car con la experiencia , que quanto creemos parto propísimo y 
privativo de nuestra invención , es ya producción muy antigua 
de otro y otros mil ingenios 5 no quedándonos otra gloria, queY 
la de ser unos fieles imitadores de los que nos precedieron. . >••-

Esto no puede ser por otro motivo , que por hallarse en,las .-y 
ciencias y en las artes unas ideas y unas medidas numeradas, y I- -v 
simplificadas (si me es permitido este termino) , de las qualefc»es • .' 
imposible que ninguno pueda pasar, porque nuestro entendí* 
miento no tiene facultad de criador , sino de imitador ó descu
bridor de exemplos. Y si los primeros que nos señalaron estos, 
creyeron producirlos en sí mismos , no fue por otra cosa , que 
por la vana aprehensión y orgullo del hombre , que no acaba 
de entender , que es un simple niño , que solo va imitando aque
llo que halla ó en la materia ó en las ideas. ^ 

¿Adonde dirá Vm. va á parar todo este aparato? Adonde 
iquiere Vm. que vaya en nuestro caso sino á la limpieza y co
modidad en las casas , calles , entradas y salidas de los pueblos. 
¿Pueden todas estas cosas dexar de ser unos legítimos exem
plos , que se presentan á la vista del hombre , pidiéndole una 

exáo 

(a) Sap. 1. 7, á 
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exáda imitación de aquello mismo que le enseñan ? ¿Y puede el 
hombre dexar de ir copiando , como un simple niño , todo esto 
que se ofrece á su curiosidad sin ruido de voces , y sin magis
terio de reglas , al mismo tiempo que le llama con la poderosa 
ciencia de la muda voz del exemplo ? ' ' 

Esta limpieza pues , esta comodidad en las casas , calles , en
tradas y salidas de los pueblos, quando parece que es un estí
mulo que obliga á los hombres á que en todas sus obras y accio
nes no desdigan del aparato , exactitud , limpieza y comodidad 
exterior , que forma el decoro de su sociedad, no es sino un 
exemplo que les enseña cómo deben portarse en la execucion de 
todos sus empleos , oficios y funciones ; pero no solo les enseña, 
sino que les necesita por la propensión del hombre á imitar á 
que animen con este espíritu , y á que marquen con esta señal 
quanto obren en su conduda. 

De aquí es que quantos mas hermosos y mas exádos sean es
tos modelos, asi serán las obras de sus fieles imitadores ; y quan* 
ta sea la mayor perfección que necesiten estos para llegar á co
piarlos , tanto mayor será el conato , trabajo y aplicación que 
pongan en salir con ello > y de aquí su mayor industria , que no 
puede dexar de producir comodidades y aun riquezas. 

Vea Vm. ahora si con razón propuse como axioma , para 
probar con él este primer articulo , que nada hay mas poderoso 
que el exemplo. Si á Vm. le parece , que no obstante de que es
tá desempeñada ya esta primera parte de la propuesta de la real 
Sociedad , convendrá darla mas luz, ó ponerla de bulto para los 
que sean cortos de vista , vaya Vm. conmigo , veremos en lo que 
sigue , si se logra el intento y fruto de la demonstracion. 

Notemos lo primero una ley de las partidas , que dice (b): 
ucriar debe el pueblo con muy gran femencia los frutos de Ja 
tierra , labrándola y enderezándola para haberlos de ella. E por 
ende todos deben trabajar , que la tierra onde moran sea bien 
labrada : e ninguno con derecho non se puede desto escusar, niíi 
debe: ca los unos lo han de facer con sus manos , é los otros 
que non supieren , ó non les conviene , deben mandar como se 
faga. E á todos comunalmente debe placer e cobdiciar que la 
tierra sea labrada : ca desque lo fuere , será abandonada de todas 
fas cosas que le fuere menester. Porque bien asi, como á todos 

pía-

(b) L. 4. tit. 20. Part. 2. 
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place con su vida, asi los debe placer con aquellas cosas que la 
han de menester. E non tan solamente decimos esto por las he
redades , de que han los frutos , mas aun de las casas en que mo
ran , ó tienen lo suyo , é de los otros edificios, de que se ayu
dan para mantenerse. Ca todo esto deben labrar en manera, que 
la tierra sea por ello mas apuesta , é ellos hayan ende sabor e 
pro.u Note Vm. aqui de paso , que nuestras leyes nos enseñan 
quanto podemos desear saber en todo buen gobierno político y 
económico: nada necesitamos mendigar de afuera , y aun son 
por demás muchos de los esfuerzos de nuestros modernos. Estu
díense y obsérvense las leyes , y habrá menos proye&os y mas 
obras. 

El espíritu principal de esta ley ya se ve que es notar la 
obligación que todos tenemos al trabajo en común , sin que ha
ya justa causa que de él nos pueda escusar. Pero lo que hace á 
nuestro caso por ahora es, que la ley no solo inculca el trabajo 
en una ó en otra cosa , sino en todas : no solo en las heredades, 
sino en la fábrica de las casas5 y no solo en la fábrica de las ca
sas , sino en todos los demás edificios que ayudan á mantener 
al hombre 5 pues solo executando este trabajo en general y «en 
particular , se halla la tierra mas apuesta , y podremos tener-'de 
ella sabor é pro. M-yf 

De esta suerte y no de otra , se entiende , que siendo todas 
las cosas exemplos unas de otras , nos están manifestando la pre
cisión con que debemos procurar la perfección en cada una , si 
queremos que todas se adornen y animen con la hermosura y 
Valor de que sean capaces. 

La limpieza pues en las casas , la comodidad en éstas , y la 
comodidad y limpieza en las calles , entradas y salidas de los 
pueblos de necesidad han de hacer á sus habitadores más ci
viles , industriosos y aplicados , y por consiguiente más acomo
dados y aun ricos. 

Ser uno mas civil, según la acepción común , no es otra co
sa , que la mayor atención , regularidad, porte y condu&a que 
debe tener cada uno , y que tiene con su persona en el trato y 
exterioridad en sociedad con los demás convecinos , ciudadanos 
y compatriotas ú otros qualesquiera que trate: pero en su riguro
so significado aun es mucho mas ? porque es estar el hombre ín
timamente persuadido á que los lazos de la sociedad le obli
gan á corresponder con la mayor limpieza , cuidado , puntuali
dad y exá&itud en todas sus acciones y deberes, conformándo
se con el bien en común, que exige el nudo de la sociedad : quie

ro 
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ro decir , que no consiste la civilidad solo en palabras, ceremo* 
nías y ostentación , sino mas bien obras, y obras tales, que no 

- desdigan en nada de los auxilios que pide toda la sociedad á ca-
da particular. 

La limpieza y comodidad en las casas, calles, entradas y sa-
lidas de los pueblos , como provechos que en común miran á to
dos y á cada uno de los vecinos , son unos exemplos públicos, 
para que con ellos conformen los hombres su condu&a , procu
rando cada uno á proporción de sus fuerzas ser una copia exac
ta de estos hermosos modelos. 

Los montes hacen á los hombres montaraces : los retiros y, 
soledades hacen á los hombres encerrados y esquivos: las deli
cias y regalos hacen á los hombres blandos y viciosos : los pue
blos desaliñados y sin orden hacen á sus moradores .desatentos 
y rústicos. Asi y no de otra suerte , la limpieza y comodidad en 
las obras de un pueblo , en sus casas , calles , entradas y salidas 
hacen á sus habitadores mas civiles. 

. Que los hagan mas industriosos y aplicados es tan preciso, 
• como que en estos exemplos, si la civilidad es el aliento que res

piran y animan , la industria y aplicación es el cuerpo en que se 
sustenta y vive este heroyco aliento. Mas claro : la proporción 
que resulta en la comparación de estos exemplos , forma en no
sotros una justa idea de civilidad: y la imitación material á que 
nos precisan, para conformar nuestras obras con lo que ellos de
muestran , es el cuerpo en que se anima aquella idea. 

Las conseqüencias de esfo ya se ve que lo han de ser forzo
sas de la industria y aplicación lo acomodado y lo rico : lo aco
modado , como parto y fruto de lo industrioso 5 y lo rico , co
mo producción de los desvelos y sudores de lo aplicado. 

Las hormigas , que solo tienen á la vista los toscos surcos de 
la tierra , cruzados de pajas , y sembrados de granos , se conten
tan 5 ó por mejor decir , no pueden hacer mas , que imitar esto 
mismo que ven , acopiando próvidas en el verano algunos gra
nos entre paja y tierra , para remediar parte de sus necesidades 
en el invierno. Providencia sin duda muy digna de nuestra ad-

• miración y aprecio. 
Pero las abejas , que registran toda la hermosa proporción 

de la variedad de las flores, se hacen industriosas en la regula
ridad de sus artificiosos panales : se hacen aplicadas en el aco
pio de miel y cera , que recogen de tan innumerables partes ; y 
no solo viven acomodadas en el repuesto de sus almacenes , sino 
que de ellos franquean , como ricas , mil abundancias al gusto, 

ne-
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necesidad y conveniencia de los hombres : exemplo próvido 
de industria y aplicación , que no solo es digno de nuestra ad
miración y aprecio , sino que debe llamar toda nuestra atención 
y afe&o. 

Para conclusión de este artículo debe notar Vm. , que rio en 
vano j ó coma se suele decir, al ayre , toque ; que solo puede el 
hombre formar idea de las grandezas de Dios , por medio del 
exemplo de las admirables obras de su mano ? que nos manifiesta 
patentes para nuetra enseñanza la maestra naturaleza : digo que 
no en vano toqué esco ; y ahora añado , que no solo fue para 
ponderar debidamente la fuerza y lo poderoso del exemplo , si
no para señalar aqui, que á este modo , solo puede llegar el hom
bre á conocer hasta dónde se estiende el vigor de su. espíritu 
convinando los talentos y primores de sus producciones. y 

El que no ve sino sombras del acaso , ó como borrones del 
descuido , solo creerá que es capaz de remedar lo perezoso de es
tas sombras , y de copiar lo desaliñado de estos borrones. Al 
contrario , el que tiene á la vista todas las luces y aciertos del 
primor , y todo lo delicado y curioso del esmero , se elevará so
bre sí mismo á querer imitar los vivos rayos del sol, y á formar 
lo mas sutil de la inimitable naturaleza. 

Asi entenderá Vm. también , que proferí con todo conoci
miento i que los hombres solo somos imitadores unos de otros, 
ó quando mas , unos indagadores ó descubridores de los que nos 
ocultan las verdades de las ciencias. 

Quise y quiero decir en esto } que la conveniencia , que hoy 
se pretende hallar entre la limpieza y comodidad de las casas,-
calles , entradas y salidas de los pueblos , con lo mas civil , in
dustrioso , aplicado , acomodado y aun rico de sus moradores, 
es una demostración matemática ya manifiesta á los antiguos. 

Los Romanos , como atestiguan Cicerón , Plinio y Casiodo 
ro (c) y concedieron muchos privilegios á las casas , edificios y 
demás obras públicas de las ciudades 5 y miraban con mucho 
cuidado por sus fábricas , reparos , conservación , ornato y as-
pe£to , como cosas , en que juzgaban consistir el lustre y ex-
plendor he las mismas ciudades : y tenían por magnánimos á los 
que mas se esmeraban en esto , y gastaban sus haciendas en edi
ficios. 

& Bien 

(c) Cicer. 6. in Verrem. Plin. epist. ad Traían, lib. 10. Cass¿odor. ¡ib. var. 
epist. 30. & 3 1 . 

i í 
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Bien conoce Vm. , que estos sabios hombres no podían pa
rarse solo en el lustre y explendor material de la fábrica de las 
ciudades , sino mas bien en lo que influían estas cosas con su 
exemplo , estimulando á los ciudadanos, que son los que verda
dera y propiamente dan explendor y lustre á las ciudades con las 
obras perfe&as de sus manos, de sus ánimos y aun de sus in
genios. 

Tampoco pudo pretender menos que esto mismo el grande yt 
sabio legislador de la ley citada de las Partidas (d). Con cuya ul
tima reflexión de Vm. por concluido y probado , si pareciese asi, 
todo lo que tenia que decir sobre este primer articulo : sobre el 
axioma en que se ha fundado 7 de que nada hay mas poderoso 
que el exemplo : y sobre la primera parte de la propuesta de la 
regia Sociedad económica Matritense. Pasemos ahora á la segun
da parte.* 

* 

A R T I C U L O I I . 

• 

Nada hay mas eficaz que la justa emulación. 

Probado ya que la limpieza y comodidad en las casas, calles, 
entradas y salidas de los pueblos , sirve de estímulo para que sus 
habitadores sean mas civiles , industriosos y aplicados \ y por 
consiguiente mas acomodados y aun ricos , vea Vm. ahora en 
este segundo articulo , qué medios me parece á mí se podrían po
ner en práftica para promover con buen logro esta limpieza y 
comodidad pública. 

Supongo lo primero % que las leyes del Reyno tienen estable
cido en rigor , á qué costa se debe hacer esta comodidad y lim
pieza pública y como Vm. lo podrá ver si gustase en el gobier
no político de los pueblos, que escribió el señor Santayana , en 
donde dice (e) : las obras públicas de que necesite el pueblo > se 
han de hacer á costa de los propios y renta de él , y del caudal 
de penas , que estuvieren destinadas para ellas. El limpiar las ca
lles y oficinas de la población , igualmente ha de ser á costa de 
este patrimonio , como el componerlas y repararlas ? pues cede 
todo en beneficio del público , que es el destino de estos cauda

les. 

(d) Supr. num. 14. 
(e ) Santayana pag. mihi 118. 
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les. Faltando estos, ó no siendo bastantes , se harán á costa de 
los vecinos y moradores > y deberán contribuir hasta los hidal
gos y clérigos; cada uno á proporción de su hacienda*a En di
cho autor podrá Vm. ver las leyes que cita* y que yo omito aqui, 
por no embarazar el papel, pues no hace á mi asunto el expre
sarlas. _ 

Supongo lo segundo , que este medio ó medios , que arreglan 
y exigen las leyes , no son suficientes para que por ellos se pue
da conseguir el buen logro adonde puede llegar esta comodi
dad y limpieza pública , á que con benéfico deseo aspiran las 
intenciones de la regia Sociedad , ya porque tal vez , los cau
dales de propios son muy cortos en los pueblos , y carga
dos con otros muchos gastos : ya porque el recurrir á la contri
bución de los vecinos se tiene y mira como odioso y molesto: 
ó ya finalmente , porque de esta suerte, y por este medio solo se 
podría verificar la dicha comodidad y limpieza en lo muy preci
so 5 siendo por otro lado en las casas particulares no del cargo 
de Ja masa común , y siendo por uno y otro de poco efedo pa
ra el exemplo y estímulo , á que pone la mira esta sabia idea. 

De estos dos supuestos se evidencia claramente , el que nos-
hallamos convidados no menos que para proyedar con todo jui
cio medios seguros prádicos y suaves , que sean capaces de 
producir las mejores y mas ciertas conseqüencias. 

Vm. no ignora, que todos los hombres somos inclinados á 
proyedos ? y que con todo eso nada hay mas difícil que hallar 
entre mil proyedos uno solo que no tenga tantos ó mas incon
venientes que utilidades. No debo , pues, yo lisonjearme de que 
acertaré en una materia tan peligrosa , tan crítica , y que tiene 
tantos contrarios , quantos son los que proyedan de otro mo
do y esto es, todos los demás hombres ; pues cada uno tiene su 
paladar distinto , y su distinto modo de pensar. 

Con esta salva digo, que nada hay mas eficaz que la emula
ción justa y gloriosa. En su templo se perpetúan como en triun
fo todas las coronas que ganó el valor intrépido 5 las que me
reció el estudio aplicado ; las que labró el trabajo constante s las 
que adquirió la industria ingeniosa 5 y finalmente quantas sir
vieron de premio á las hazañas , desvelos , fatigas y virtudes 
de los hombres. 

Por grande que sea la fuerza del exemplo y y por mucha que 
sea su eficacia , según lo hemos visto en el artículo antece
dente , en muchos casos sería como nada \ si la emulación glo
riosa no nos obligase á su imitación. El exemplo es, si asi se 

B 2 pue-

\ 

\ 
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puede decir , una luz apacible y viva que nos está incitando con 
su belleza. Pero la emulación es un ardor que nos enamora y 
ostiga á seguir las prendas hermosas del exemplo. Este obran
do fuera de nosotros se ve alguna vez burlado de nuestra tibie
za. Quando aquella -, apoderada siempre de nuestros Íntimos 
deseos > jamás dcxa de triunfar de la pesadez de nuestra inac
ción. 

Es esto tan seguro , que Vm. creerá conmigo que las Socie
dades económicas que se han ido estableciendo en nuestra es-
paña , y lo mismo se entiende por las de otros Reynos 7 si si
guieron el exemplo de la primera , y unas el de otras , no tanto 
ha sido por las conveniencias que en esto se ofrecía (que no ig
noro pueden ser muchas), quanto por la digna emulación que 
las sirvió de estímulo. 

A este modo los que escriben á los asuntos propuestos por 
estas Sociedades , bien podrá ser que los anime el zelo de con
currir á.sus laudables deseos 5 pero en ninguna manera crea Vm. 
que trabajan por esto solo , ni por el valor material del pre
mio j sino por la emulación de conseguir las glorias del aplau
so en el acierto. 

Asentado pues que la emulación es quasi todo el aliento 
de nuestras obras , animando nuestra tibieza , avivando nues
tros deseos , y aun dando vigor al mismo esfuerzo 1 veamos có
mo se puede revestir de su espíritu la limpieza y comodidad 
pública. 

A mí me parece que se lograría esto , si el Gobierno con
vidase á todos los Pueblos que desempeñasen con esmero esta 
limpieza y comodidad, con un premio capaz de satisfacer sus 
ánimos generosos y heroycos deseos : y que al mismo tiempo 
sirviese de estímulo á la emulación justa y gloriosa de los de
más. , 

¿Y qué premio podría ser este ? Aquí está toda la dificultad 
del proyefto. Amigo , Vm. puede discurrir otro , que yo discur
ro asi. El permitirles á los pueblos que desempeñasen con es
mero la decencia y comodidad pública , pusiesen en sus entra
das y salidas unos trofeos públicos , eregidos al aplauso y me
moria de su policía y buen gusto. 

Por exemplo : ifnas estatuas geroglificas , que descansando 
una mano sobre un pedestal en que estuviese gravado el escu
do de armas de la ciudad, villa ó lugar > elevasen la otra con 
un espejo á vista de toda la nación. Y si á Vm. no le acomoda
se el espejo, ponga en su lugar un sol 5 pero no olvidandosq 

áé 
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de mirar á las estatuas coronadas de gracias y flores , y que á 
sus pies tienen como en custodia los instrumentos de todas las 
artes mecánicas , los signos de las liberales, y los símbolos de 
las ciencias. Todo esto sobre una columna ó trono en que se lea 
entallado en marmol ó bronce este rotulo : r> Por la nobleza y 
principales del pueblo. 

Aqui debe Vm. dar por supuesto que ninguna población sé 
podrá honrar con estos gloriosos trofeos sin particular permiso 
del Gobierno : quien concediéndolos á la que los merezca , de
berá regular sus costes á proporción del me'rito y arbitrios de la 
misma población. 

Para que fuese asequible el merecer este permiso , ó mas bien 
privilegio j obrando antes con efe&o á conseguirle , sería de 
desear , que en los pueblos en donde huviese establecidas So
ciedades económicas , nombrasen estas entre sus comisiones una 
particular , para que recogiese aquellos caudales con que con
tribuyan los principales y hacendados del pueblo , con que po
der executar dichas obras públicas , siendo éstas también de su 
cuidado , como asimismo sus reparos y permanencia. En donde 
no huviese Sociedades ? que será en las mas de las ciudades ? y 
en todas las villas y lugares , podría nombrarse una Diputa
ción de vecinos honrados y celosos para los mismos efeftos. 

Junte Vm. á todo lo dicho el que todos los jornaleros y 
oficiales que se hallasen sin ocupación en sus oficios , deberían 
ser obligados á presentarse todos los días en las plazas princi
pales de los pueblos , para que de alli se les aplicase y destinase 
al trabajo de dichas obras públicas por su justo estipendio. 

Tal vez le ocurrirá á Vm. que el avivar esta emulación se
ría mejor , no de una población á otra y sino entre los vecinos 
de una misma población , honrándoles con algunos premies ó 
distinciones públicas , conforme se señalasen en contribuir con 
mayor caudal para estas obras. Pero esto á mi juicio puede te
ner graves inconvenientes 5 pues sería de temer que tal vez 
muchos se arruinasen con gastos y muestras de magnificencia 
mayores á sus fuerzas y caudales h bastándoles á los particula
res para la emulación el agradecimiento público, como conse-
qüencia forzosa del me'rito que cada uno hubiese contraído? pues 
la voz de muchos siempre hace justicia , y no hace poco eco en 
la vanidad del hombre la aura popular. 

No obstante, si pareciese conveniente , se podría dar un 
corte en esto > permitiendo á los grandes y á los muy acaudala
dos , siendo titulados ó caballeros distinguidos 7 hacer y costear 
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algunas obras en particular sobre la decencia ó limpieza y co
modidad pública , que se honrasen con sus nombres 5 pues no ig
nora Vm. que hasta aqtú solo se ponen en tales obras los nom
bres de las personas reales; por lo que sería este privilegio de 
la mayor estimación. 

A quienes sobre todo convendría seguramente permitirles 
que hiciesen estas obras señaladas, y que las honrasen con la dig
na memoria de sus nombres ^ sería á las señoras mugeres nobles; 
con tal que para aumento de esta decencia pública cercenasen 
parte de la privada decencia de sus galas , adornos y atavíos» 

¿No concibe Vm. en esto una idea magnifica , y una conve
niencia incomparable ? ¿no sería una cosa gloriosa el ver á las 
damas y matronas nobles desnudas de sus costosos brillantes su-
perfiuos y perniciosos vestidos , por adornar la miserable desnu
dez pública con la mayor limpieza ? comodidad y buen gusto 
posible? ¿No sería de la mayor conveniencia , en quantos modos 
se quiera tomar, el que renunciando las señoras mugeres el 
tirano partido de la moda , se vistiesen solo con moderación, 
arreglo y aseo y aliño para que se revistiese todo el público de 
sus brillantes y costosos adornos ? ¡O si las generosas españolas 
diesen este exemplo incomparable á la justa emulación de las 
demás naciones! 

No solo digo se les havia de permitir á las señoras muge-
res el que sellasen con sus nombres esta muestra pública de he-
roysmo , sino que á las que en particular no pudiesen costear 
cada una tal obra señalada, se las debería estimar el que la hi
ciesen entre algunas ó muchas 5 y que todas pusiesen la lista 
de sus nombres gloriosos en estos monumentos perpetuos de su 
bizarría y juiciosa conduela. 

Mas digo á Vm. : digo que convendría se erigiesen n Socie
dades económicas de las señoras nobles y juiciosas mugeres ami
gas 'de la comodidad y limpieza pública u : cuyo instituto fuese 
" arreglar y fixar su porte y atavio , con objeto de emplear to
dos sus arbitrios en la mayor decencia y conveniencia de las 
casas , calles , entradas y salidas de sus pueblos, u 

De aqui resultaría un ahorro de caudales en toda la nación 
capaz de enladrillar las calles de plata , de vestir las casas de 
oro , y adornar las entradas y salidas de los pueblos con pie
dras preciosas. Resultaría un sobrante de manos, que hoy solo 
tiene ocupadas el luxo y que trabajando en el campo y en las 
obras públicas harían que los poblados y despoblados remeda
sen unos paraysos. Sobre todo crea Vm. »que es incompatible 

la 
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la I üupiézá y comodidad pública de los pueblos con la vana 
ostentación y ridicula vanidad de sus habitadores. 

Si este arbitrio, proyefto , ó como Vm. le quiera llamar, 
junto con los caudales de propios , que nunca pueden dexar de 
ser destinados para la comodidad y limpieza de los pueblos, no 
se juzgase suficiente para conseguirla (lo que á mí me parece no 
sucederá si se mira bien), se podría obligar á los dueños délas 
casas con suavidad á hacer en ellas algunas obras precisas para 
este efe&o , proporcionándolas al alquiler y usufrudo de las 
mismas casas , y á los medios de sus dueños. Y si los nobles y 
principales se desentendiesen de serlo , echar algún arbitrio 
sobre sus coches y caballos : bien que no es creíble de la bizar
ría y generosidad española el que se haga preciso el llegar á es
te caso. 

Con todo, á Vm. le parecerá amigo el que yo hablo muy 
satisfecho de mis pensamientos , y muy en mi proyeíto 5 pues 
vea Vm. que yo no reñiria ni con Vm. ni con otro alguno que 
desechase todo lo que he dicho , ó por juzgarlo impracticable, 
ó por de poco momento para promover la comodidad y limpie
za pública. Pero no obstante (esta es la de todos 5 porque todos 
miran con amor sus producciones , y saben hallar disculpas á 
sus defectos , y aun apoyos y padrinos), se me haría injusticia 
si no se pesase bien primero lo que consiguió la emulación, prin
cipalmente entre griegos y romanos por medio de sus coronas y 
y sus triunfos. Si hecha la crítica sobre esta consideración aun 
pareciese que no es digno de aprecio mi proyefto , me confor
mare' y confesare llanamente no haber sabido superar la gran 
dificultad que siempre hay en concebir y plantear con acierto 
semejantes proye&os. 

Pero mientras no toco este desengaño , aunque le deba 
temer , puedo pedirle á Vm. aqui que añada á lo que tengo di
cho el por menor de las conveniencias que resultarían de su 
contexto * y los arbitrios mas circunstanciados , que son como 
forzosas partes menores de esta obra 5 cuyo todo solo he podi
do señalarle en esta carta bosquejado en ligeros rasgos. Con es
to pasemos ya al tercero y ultimo artículo : pero antes me ocur
re que Vm. podrá decirme que los efe&os de la emulación pro
puesta solo se verificarán , si en alguna parte se verificasen , en 
las ciudades mas populosas y floridas, en donde solamente se sa
be dar valor á las cosas de buen gusto ? quedando todas las de
más y á lo menos por este medio , sin el beneficio de la como
didad y limpieza pública. A esto puedo y debo responder á Vm. 

/ 
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que yo me contentarla con que solo una ó dos ciudades abra
zasen por lo pronto este proye&o ? pues luego no podría de-
xar de ir transcendiendo poco á poco la emulación, hasta que 
fuesen tantos los exemplos , que ninguna pueda negarse á imitar
los. Esto es lo que siempre ha sido 5 y lo que será en todos 
tiempos. 

A R T I C U L O I I I . 

La mayor obligación para hacer una obra buena es 
el poder hacerla. 

En este artículo pienso yo decirle á Vm. mucho en pocas 
palabras 5 y no por elección , sino porque asi lo da de sí la ma
teria de su contexto. 

Pregunta la real Sociedad económica de Madrid ¿ qué obli
gación tienen las personas principales de los pueblos : concur
rir con los medios necesarios para executar la comodidad y 
limpieza pública en sus casas, calles, entradas y salidas de 
los mismos pueblos ? Toda buena obra es acreedora á su exe-
cucion. ¿Y quienes estarán obligados á executarla? Ya se ve que 
solo aquellos que puedan. Luego las personas principales de 
los pueblos, que son las únicas que pueden promover la co
modidad y limpieza pública, estarán obligadas á executarla. 

Es esto para mí tan seguro , que por lo mismo di por su
puesto en el artículo antecedente el que las comisiones de las 
Sociedades y Diputaciones de los pueblos tendrían con certeza 
bien que recoger en los caudales suficientes con que contribu
yesen los principales y hacendados de los mismos pueblos. 

Si pueden estos executar la comodidad y limpieza pública, 
y no pueden otros hacerlo y claro está que éstos deberán exe
cutarla j pues la obra por sí es acreedora á que se execute. Es
ta razón que Vm. entenderá muy bien , he querido ponerla 
por cabeza en este artículo $ porque solo ella bastarla para con
vencer á los que tengan una comprehension delicada y una 
intención fe&a 5 pero porque no á todos hará fuerza , vea Vm. 
aqui otras muchas razones por donde se prueba la obligación de 
los principales de un pueblo, para que executen su limpieza y, 
comodidad. 

Lo primero , si á falta de caudales de propios se llegase á 
hacer una distribución para costear estas obras públicas, tal vez 
deberia caer sobre ellos solamente. El artesano , el oficial , el 
empleado , que apenas tienen los emolumentos , medios y suel

dos 
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dos precisos para poder subsistir: ¿con que deberán contribuir 
en dicha distribución ? Yo diría rasamente que con nada. Lue
go las personas principales y hacendadas de los pueblos, aun 
en el caso de distribución , serían las únicas que executasen la 
comodidad y limpieza publica. Luego también deberán hacer-
Jo de un modo que pareciendo gracioso , nodexa por eso de ser 
de justicia. 

Lo segundo , las personas principales y hacendadas son por 
ía mayor parte los dueños de las casas de los pueblos: por ellas 
se agregan estos i por ellas se hacen necesarios los artesanos que 
los llenan , y aun los que los inundan ? por ellas los oficiales 
y empleados que los forman : quítense estas personas principa
les , y se verán despoblados los lugares , las villas ciuda
des y cortes. Luego ellas deben executar la comodidad y lim
pieza de los pueblos , que no serian sin ellas. No lo serian ; ase
gúrelo Vni. sin duda; pues entonces se reduciría toda pobía-

xcion á pequeñas cabanas , caserías ó lugarillos cortos de labra-
, dores y pastores y que ni necesitarían limpieza ni comodidad pu

blica , ni menos tendrían entradas ni salidas, por ser en estos 
todo igual y todo al natural, 

v Lo tercero , las personas principales y hacendadas de los 
pueblos son las que necesitan mas que otras por su delicadeza y 
crianza de esta comodidad y limpieza pública : solo ellas saben 
conocer el mayor mérito de esta conveniencia > y solo ellas sa
ben disfrutarlo : pues luego ¿quie'n sino ellas deberán executarlo? 

Lo quarto, las personas principales y hacendadas son las que 
mas necesitan para sus caballos , coches y carrozas de la como
didad en las calles , entradas y salidas de los pueblos : estas mis
mas con sus carrozas , coches y caballos son las que las alteran, 
trastornan y destruyen junto con la limpieza: ¿y no deberán 
executaría ? 

Lo quinto , las personas principales y hacendadas son las que 
- mas ínteres tienen en estimular la civilidad, industria 7 aplica

ción , comodidad y riqueza en general : esto se logra con pro
mover la limpieza y comodidad en las casas , calles f entradas y 
salidas de los pueblos : ¿y querrán negarse dichas personas prin
cipales á su execucion ? 

Lo sexto y los aplausos y admiraciones que se dan á una 
ciudad y villa ó lugar f por su limpieza r comodidad y buen 
gusto , caen solo sobre las personas principales i como que se 
cree, que por solo ellas está todo en su punto y buen orden. 
Luego estas deberán executar el trabajo de dichas obras de 
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hermosura y conveniencia \ pues estas solas son las que se lle
van la gloria de él. 

Lo séptimo , los bienes superñuos que tienen las personas 
principales, que siempre serian muchos, si viviesen con un jus
to arreglo , no son suyos ? esto e s , no son para emplearlos eft 
locuras y vanidades, sino para distribuirlos en beneficio de los 
necesitados en particular , y en utilidad de todos en común. 
Pues ¿qué otro destino mejor estarán obligadas á darles dichas 
personas principales , que el distribuirlos , ya entre los pobres, 
ya en executar esta limpieza y comodidad pública , tan necesa
ria y tan útil en los pueblos , y de unas conseqüencias tan fa
vorables para todos ? 

Lo o£tavo y ultimo , la ley que queda citada de las Partidas 
{a) dice : n que todos deben concurrir al trabajo, sin que nin
guno se pueda escusar u : ->-> ca los unos lo deben facer con sus 
manos , é los otros que non supieren , ó no les conviene , deben 
mandar como se faga, u ¿Y quiénes son estos á quienes no les 
conviene executar por sus manos la limpieza y comodidad pú
blica ,. quiénes son éstos que no saben hacerlo ? ¿quiénes sino 
las personas principales ? luego éstas deben mandar como se fa
ga. ¿Y bastará que lo manden solo con la boca? sería sin duda 
un gracioso modo de contribuir al trabajo en común , y al buen 
apuesto de los pueblos, y al espíritu de la ley. 

Deben mandar, sí, como se faga $ no el que se faga solamen
te. Deben mandar el como : y por eso , como no hay otro mo
do , ni otro como de hacerlo , que poniendo ellas "los medios? 
deben contribuir con el dinero , ya que no les conviene ni sa-

' ben ayudar con las manos. Con éstas bastará que sirva el medio 
é Ínfimo pueblo ; quien por otra parte también mantiene el cau
dal de propios que sirve para el mismo efecto ; con lo que que
dan y están mas obligadas dichas personas principales para la 
execucion de la limpieza y comodidad pública en las casas, ca
lles , entradas y salidas de los pueblos. 

Si lo que se ha dicho hasta aqui en este artículo no es Sufi
ciente para convencer los motivos de obligación que tienen las 
personas principales de los pueblos para executar la convenien
cia y decencia pública , yo no sé que otra cosa se podrá añadir. 
Pudiera, sí, estenderse mas lo dicho con sólidas reflexiones sobre 

l&s 

(a) Sup. n. 14. 
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los mismos motivos 5 pero esto sería acaso salimos de los lími
tes de los seis pliegos de impresión de letra regular , prescritos 
por la real Sociedad, y cansar á Vm. demasiado: para carta, pa
ra diversión , y para satisfacer al mandato de Vm. esto basta \ y 
aun sobrará, si no le contentase. En este ultimo caso pacien
cia , y; esperar á que la real Sociedad económica de Madrid le 
comunique lo sólido y lo justo que hallase en este asunto. Nues
tro Señor guarde á Vm. muchos años ¿ como lo deseo , y se lo 
suplico. En mi rincón de la aldea de N. 2¿ de Septiembre de 
1781. 

--> 
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